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LEY	4229	-	Decreto	G	.	N°	127
CATASTRO	—	AGREGASE	COMO	INCISO	H	DEL	ARTICULO	2°	DE	LA	LEY	N°	3585

El	Senado	y	Cámara	de	Diputados
de	la	Provincia	de	Catamarca

Sancionan	con	Fuerza	de
L	E	Y:

ARTICULO	1°.-	Agrégase	como	inciso	H	del	Artículo	2°	de	la	Ley	3585	el	texto	siguiente:
«Realizar	actos	de	 levantamiento	parcelario	en	zonas	urbanas	y	rurales	con	fines	de	adquisición	del	dominio	para	poseedores	de	escasos
recursos	que	cumplan	con	los	requisitos	establecidos	en	el	Código	Civil	para	la	adquisición	del	dominio	mediante	la	prescripción	adquisitiva,
tratándose	de	una	parcela	de	superficie	mínima,	otorgándose	este	beneficio	en	una	sola	oportunidad».

ARTICULO	2°.-	Comuniqúese,	publiquese,	dése	al	Registro	Oficial	y	Archívese.

	

DADA	 EN	 LA	 SALA	 DE	 SESIONES	 DE	 LA	 LEGISLATURA	 DE	 LA	 PROVINCIA	 DE	 CATAMARCA,	 A	 LOS	 DOCE	 DIAS	 DEL	MES	 DE	
DICIEMBRE	DE	MIL	NOVECIENTOS	OCHENTA	Y	CUATRO.
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